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Tingo María, 14 de mano de 2025

c

rme lo establece la C.onstitución Política del Peru en su añículo 194, nodificada por las Leyes de

Reforma Constitucional No 27680,28607 y 30305, concoñanle con el atliculo ll delTitulo Preliminar de la
Ley Orgánica de Munbipalidades, señala que las nunic¡palidades provinciales y disfrfa/es, conforme a
Ley, son los órganos de gobiemo local, que tienen autononía polítba, económ¡ca y administrativa, en los
asunfos de su competenc¡a. La aúonomía que la Constitución establece para las municipalidades radica
en la facuftad de ejercer acfos.de gob¡emo, adninistrativos y de administración, con sujeción al
orde n a m ie nto ju rí d ico ;

Prescribe el añículo 39 de la Ley Orgánba de Municipalidades, Ley N"27972 establece que:Los Concelbs
Municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los
asuntos adninistrativos concernientes a su organización interna, los resuelven a través de resoluciones
de concejo. (...), en concordancia con el articulo 41 del nismo cuerpo legal señalado, indica que los
acuerdos son decisiones, que loma el concejo, referidas a asuntos especí,?cos de lnterés público, vecinal
o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobiemo para practicar un determinado acto o
suJefarse a una conducta o norma institucional

Máxime, el Acta de Sesión Ordinaia de Concejo Municípalde fecha 13 de maao de 2025, en la que se
pone a consideración del pleno, la Ca¡1a N" 013-2025-CPPR-MPLP/TM, del presídente de la Conisión de
Planeamiento, Presupuesto y Rentas, de fecha 10 de nazo de 2025, el lnforme N' -393-2025-OGP-

OGPP-MPLP|\M, de fecha 26 de febrero de 2025, del subgerente de la Ofrcina General de Planeamiento,
el dictamen N' 010-2025-CPPR-MPLP/\M, de fecha 10 de febrero de 2025, de la Conisión de
Planeaniento,PresupuestoyRentasylaopiniónlegal N" 178-202íOGAJ/MPLP.defecha0Sdemarzo
de 2025. del jefe de la oficina General de Asuntos Jurídrbos.

Habiendo efectuado el pedido por paile del presidente de la bmisión de Planeamiento, Presupuesto y
Rentas ante el pleno del Concejo Municipal, tinalmente, luego de la deliberación por pafte de los regidores,
y a lo establecido por el afticulo 41 de la Ley Oryánba de Municipalidades, ley M 27972, por
UNANIMIDAD, el C;oncejo Municipal;

ACORDÓ:

ARTíCULO PNMERO. - AUTORITAR Y APROBAR la transferenc¡a presupuestaia a favor de ta
Municipalidad de Centro poblado de "Cayumba Grande", distrrto de Maiano Damaso Beraun, provincia de
Leoncio Pndo, depadamento de Huánuco, por el monto de S/ 32,100.00 (reinta y dos mil cien y 00/100
soles), para el pago de /as dlefas y la prestación de /os servlclos públicos delegados, en mérilo a los
fundamentos expuestos en la pa e considentiva de la presente.
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ACUERDO DE CONCEJO N9 O35.2O25.MPLP

VTSIO:

La Ley Orginica de Municipaltuldes, Ley N"27972, el Acta de Sesiú de Concejo Munkipal de feúa 13 de mano
de 2025, la cada N" 013-202íCPPR-MPLP/\M, de fecha 10 de mano de 2025, del prcsidente de la &lnisktn de
Plmeaniento Presuprcsto y Rentas, y;
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ARTíCULO SEGUMO. - ENCARGAR a Gerencia Municipal, Oficina General de ptaneamiento y prcsupt/¿sto y
lemás órsanol y unidades orgánicas pe¡linentes de ta Mun'tc¡patidad Provincial de Leoncio prado, ie¡¡eit ver¡ncar
la conecfa tÍ¡lizac¡ón de la tr sferencia at que se refiere el áftículo pimero del prcsente.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR a la Gerencia Municipal, oficina Generd de Administración, of,cina General
dP llaneyt:nt9 y Presupuesto y, demás órganos y unidades orgánicas peñinentes de ta Muni$i¡táii-provnrat
de Leoncio Prado.

ARTICUL0 CUARTO. ' EN9ARGAR a secretaria general en coordinacion con la oficina de Tecnologix de la
lnfomaciut, la Publicación det presente Acuerdo de Cmsefu Munkipd en et poñat lnsftuciona ii i il[ina weo
de la entidad.

COMUNíQUESE, CÚilPUSE, PUBLíQUESE Y ARCH1VESE
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